



Acta 233/2025
24/01/2025

Sesión de Junta Directiva del Instituto de Prensa y Libertad de Expresión (IPLEX), realizada el viernes 24 de enero 2025 las 5 p.m. por medio de la plataforma Meet.

Presentes: Marco Barquero; Tesorero; Raúl Silesky Jiménez, Presidente; Juan Pablo Estrada Gómez, Secretario; Noemy Coto Grijalba, Fiscal; Alejandro Delgado Faith, Vocal II y Patricia González Villalobos, Vicepresidente.

Ausentes con justificación: Rocío Álvarez Olaso, Vocal I.  

Artículo I: Aprobación Acta

Se aprueba el acta sesión ordinaria 232.

Artículo II: Informes

El IPLEX apoya la realización de dos encuentros en regiones organizados por la Universidad de Costa Rica/PROLEDI, el primero “Encuentro Regional de actores locales de Guanacaste y Puntarenas sobre Libertad de Expresión y Derecho a la Información Pública” viernes 24 de enero y sábado 25 de enero en el Auditorio de la Sede de Liberia en Guanacaste de la Universidad de Costa Rica. Facilita: Giselle Boza Solano. Periodista y abogada. Coordinadora del PROLEDI, investigadora del CICOM y docente de la ECCC, UCR. El segundo se realizará en Golfito en marzo.

El 20 de diciembre se dio a conocer el comunicado “La Crítica es Valida en Democracia” sobre la decisión de Kölbi de retirar publicidad en el programa El Chinamo por el contenido de los “Chinaokes”. Publicado en La Nación, Culturacr, Semanario Universidad y Delfinocr.

Se firmó el financiamiento de la Casa para el Periodismo Libre hasta junio del 2025 por $67.461,44 dólares.

Se realizó en el BAC la gestión para transferencias internacionales.

Se deberá reembolsar a DW la suma de $7.942.12 dólares que no se ejecutaron en el 2024, ya que, fueron girados al final de año.

Se conoce disposición de la Casa Blanca de Estados Unidos que pausa por 90 días, la asistencia exterior a algunas redes regionales de organizaciones. Esto afectaría el desarrollo de algunas iniciativas.

La Sociedad Interamericana de Prensa (SIP) lanzará este lunes 27 de enero de 2025, en la Casa para el Periodismo Libre la Red Interamericana de Periodismo en el Exilio (RELPEX), un programa de la SIP diseñado para asistir a medios y periodistas que se hayan visto obligados a movilizarse, desplazarse o exiliarse debido a amenazas en sus regiones y/o países de origen para que puedan continuar ejerciendo su labor informativa. Están realizando trabajos en diversos proyectos gracias a la alianza con organizaciones como la DW Akademie, IPLEX, UNESCO, el Comité para la Protección de Periodistas (CPJ) y CONNECTAS, entre otros.
 
Artículo II: Asuntos administrativos

Activos de la CPL, para su debido registro, a cargo del Tesorero.

Se da seguimiento al Plan IPLEX 2024 para elaborar el Plan 2025 a cargo de la vicepresidenta.

Proyectos: 
· Luciana Quesada está elaborando propuestas de proyectos de apoyo legal a periodistas en situación de refugio, uno fue presentado a la Embajada Suiza y otro para IFEX, organización que ya hizo observaciones. 
· UNESCO/Montevideo: explorar la posibilidad de que IPLEX pueda presentar al Programa Internacional para el Desarrollo de la Comunicación (PIDC) de la UNESCO una propuesta de proyecto para los y las periodistas en situación de desplazamiento y, poder así ahondar en algunos aspectos del programa de la Casa del Periodismo Libre para el 2025. El programa previsto para el 2025 sería el desarrollo de capacidades para la búsqueda de fórmulas de viabilidad de los proyectos periodísticos en desplazamiento. Otra área fortalecer la colaboración y el trabajo en red entre las “casas” que atienden a periodistas desplazados/as en América Latina, particularmente San José, Bogotá y Montevideo. El límite presupuestario de las propuestas es normalmente US$ 35,000 y el tiempo de ejecución sería de agosto 2025 a noviembre 2026.
· NED https://www.ned.org/apply-for-grant/es/ se puede trabajar en una propuesta para presentar antes del 20 de mayo y se aprobaría 12 setiembre. 
· VdS ofreció 8 mil dólares para apoyar el monitoreo de violaciones a la libertad de expresión en Costa Rica, sin embargo, el donante suspendió por tres meses cualquier aporte. Se debe esperar.





Convocar a la reunión de Junta Directiva viernes 21 de febrero a las 5 p.m. por medio de la plataforma zoom y realizar la Asamblea General Ordinaria lunes 31 de marzo 6 p.m. en primer convocatoria zoom.


Se levanta la sesión a las 7 pm.




      Raúl Silesky Jiménez                                    Juan Pablo Estrada Gómez
Presidente                                                      Secretario
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